
   

 

 

 
 
Madrid, 22 de julio de 2021 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un suministro de energía eléctrica con garantía de origen procedente 
de fuentes de energía renovables en los puntos de suministro alimentados en alta y baja 
tensión, para el período 2022 y 2023 (Licitación 6012100158) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ACCIONA GREEN ENERGY 
DEVELOPMENTS, S.L.U. 

El Anexo I (MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA) del Pliego 
de Condiciones Particulares que rige la licitación, establece que 
la oferta económica se compondrá del referido Anexo I y el 
archivo Excel denominado “OFERTA ECONÓMICA”, que con 
independencia de que se presenten en formato PDF, es 
obligatorio que se presenten también en formato Libro de 
Excel. Asimismo, la oferta deberá ir firmada electrónicamente 
por el licitador o su representante legal. 
 
El licitador ha presentado el archivo Excel denominado 
“OFERTA ECONÓMICA” en formato PDF con una única firma 
electrónica, mientras que el Anexo I (Proposición Económica) 
son dos personas las firmantes. En la condición 9.4.2. 
“Representación” del Pliego de Condiciones Particulares se 
indica que para firmar las proposiciones en nombre de otro 
deberán tener apoderamiento bastante, suficiente y 
subsistente para representar a la entidad en cuyo nombre se 
actué.   
 
Lotes 1, 2 y 3 
La información que aparece en el archivo Excel en formato 
libro de Excel no coincide con la información del archivo Excel 
en formato PDF. 
El importe de la oferta debe coincidir en los 3 archivos, es 
decir, en el Anexo I (Proposición económica), en el archivo 
Excel en formato PDF y el archivo Excel en formato libro de 
Excel). 
Lotes 4 y 5 
La información que aparece en el archivo Excel en formato 
libro de Excel no coincide con la información del archivo Excel 
en formato PDF ni coincide tampoco con la información del 
Anexo I. 
El importe de la oferta debe coincidir en los 3 archivos, es 
decir, en el Anexo I (Proposición económica), en el archivo 



   

 

 

Excel en formato PDF y el archivo Excel en formato libro de 
Excel). 
Para subsanar esta circunstancia deben aportar de nuevo 3 
documentos que componen la oferta económica de cada uno 
de los 5 lotes (Anexo I, archivo OFERTA ECONÓMICA en 
formato pdf y archivo OFERTA ECONÓMICA en formato Excel), 
de forma que los importes entre los 3 sean coincidentes,  
manteniendo los importes de alguno de los 3 archivos de 
cada lote ya presentados, pues la oferta no puede 
modificarse, debidamente firmados por representante legal 
de la empresa con poder suficiente. 
  

ENDESA ENERGÍA, S.A.U. 

Lotes 1, 2, 3, 4 y 5, el Anexo I (MODELO DE PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA) debe incluir en el importe del IVA y en el Importe 
total oferta (IVA incluido) 2 decimales. 
Para subsanar esta circunstancia deben aportar los Anexos I de 
los 5 lotes incluyendo los 2 decimales indicados, sin modificar 
el Importe de la oferta (IVA no incluido) debidamente firmados 
por representante legal de la empresa con poder suficiente.  
 

IBERDROLA CLIENTES S.A.U. 

Lotes 1, 2, 3, 4 y 5, el Anexo I (MODELO DE PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA) debe incluir en el importe del IVA y en el Importe 
Total Oferta (IVA incluido) 2 decimales. 
Lotes 2 y 5: existe una discrepancia entre el importe del Anexo 
I y el importe del archivo Excel OFERTA ECONÓMICA. El Anexo I 
debe reflejar el importe del Excel. 
Para subsanar esta circunstancia deben aportar los Anexos I de 
los 5 lotes, corrigiendo las discrepancias señaladas en los lotes 
2 y 5, incluyendo los 2 decimales indicados, sin modificar el 
Importe de la oferta (IVA no incluido) excepto para corregir las 
erratas indicadas, y debidamente firmados por representante 
legal de la empresa con poder suficiente. 
 
 

TOTAL GAS Y ELECTRICIDAD 
ESPAÑA, S.A.U. 

Lotes 1, 2, 3, 4 y 5, el Anexo I (MODELO DE PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA) debe incluir en importe del IVA y en el Importe 
Total Oferta (IVA incluido) 2 decimales. 
Para subsanar esta circunstancia deben aportar los Anexos I de 
los 5 lotes incluyendo los 2 decimales indicados, sin modificar 
el Importe de la oferta (IVA no incluido) debidamente firmados 
por representante legal de la empresa con poder suficiente. 
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